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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

TRANSFERENCIAS REALIZADAS A ENTIDADES LOCALES EN LOS CONCEPTOS 481, 481.01, 481.02, 482 Y 483, 
DENTRO DEL PROGRAMA 458M, DE 1 DE ENERO A 11 DE ABRIL DE 2012, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ROSA 
VALDÉS HUIDOBRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/5300-0499] 
 
Contestación. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la pregunta con respuesta escrita, N.º 8L/5300-
0499, formulada por D.ª Maria Rosa Valdés Huidobro, del Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a transferencias 
realizadas a entidades locales en los conceptos 481, 481.01, 481.02, 482 y 483, dentro del programa 458M, de 1 de enero 
a 11 de abril de 2012, publicada en el BOPCA n.º 113, de 23.04.2012, de la que ha tenido conocimiento la Mesa de la 
Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 23 de noviembre de 2012 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-0499] 
 

"No se han realizado transferencias presupuestarias a las Entidades Locales, puesto que este no es el mecanismo 
adecuado." 
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